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Acta de la Sesión Ordinaria 07-2.026 1 

Acta número SIETE  de la Sesión Ordinaria celebrada por el Concejo Municipal de Barva a las 2 

diecisiete horas con cero minutos del día 02 de febrero del 2.026 con la asistencia de los 3 

siguientes miembros.   4 

REGIDORAS Y REGIDORES PROPIETARIOS 5 

Licda Mónica Rebeca  Hernández Segura  Presidente Municipal  6 

Sr. Marvin   Mora Ríos   Vicepresidente Municipal  7 

Sra. Lilliana Hernández Castro                                                        8 

Sr. Eduardo Enrique Zamora Montero   9 

Sra. Marlen Murillo Sánchez   10 

REGIDORAS Y REGIDORES SUPLENTES 11 

Sra.  Hilda Camacho Vega                                                 12 

Sr. Gabriel Chaves Rodríguez                                        13 

Sra. María de los Ángeles Orozco Chavarría      14 

Sr. Francisco Víquez Gutiérrez                            15 

Sra. Lucia Ramírez Ruiz                                                      16 

SINDICAS Y SÍNDICOS PROPIETARIOS 17 

Sr.  Luis Fernando Jara Porras                                              18 

Sr. Rafael Antonio Sancho Vega  19 

Sra. Mayra Patricia Carvajal Calderón                         20 

Sra. Inés María Bogantes Monge                                           21 

Sr. José Pablo González Rodríguez                               22 

Sra. Celenia Prendas Montero                                                 23 

SINDICAS Y SÍNDICOS SUPLENTES 24 

Sra. Elieth Fonseca Ulate                                                         25 

Sr. José Norberto Mena Chamorro                                      26 

Sr. José Andrés Hernandez Barrantes                            27 

Sra. Wendy Montes de Oca Delgado                                    28 

Sr. Alexander Chacón Villalobos                                       29 

AUSENTES 30 

Sra. Medelyn Vanessa Blanco Ramírez                             31 

Sra. Johanna María Villalobos Meléndez 32 

 33 

ALCALDE  MUNICIPAL 34 

Lic. Jorge Antonio Acuña Prado  35 

 36 
PRESIDE                                                                                  SECRETARIA 37 
Licda. Mónica Hernández Segura                               Licda. Mercedes Hernández Méndez 38 

 39 

 40 

 41 

 42 
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El Alcalde Municipal Lic. Jorge Antonio Acuña Prado manifesta: 1 

 “Quiero felicitar a doña Laura Fernández por ser la próxima Presidenta de la República.  2 

En nombre del cantón de Barva, le deseamos muchos éxitos en sus funciones, así como a sus 3 

vicepresidentes y a todos los diputados y diputadas de las distintas fracciones que integrarán la 4 

Asamblea Legislativa, para que puedan gobernar de la mejor manera y en beneficio del país. Que 5 

Dios la bendiga.” 6 

El Concejo Municipal se unió con un aplauso en señal de apoyo y buenos deseos. 7 

 8 

 9 

ORDEN DEL DÍA 10 

Capítulo I Aprobación del Acta Ordinaria 05-2026       11 

        Aprobación del Acta Extra Ordinaria 06-2026       12 

Capítulo II    Correspondencia   13 

Capítulo III   Asuntos de la Presidencia   14 

Capítulo IV   Asuntos o Mociones de la Alcaldía     15 

Capítulo V   Dictámenes de Comisiones e Informes  16 

Capítulo VI    Mociones de los Regidores (as)        17 

Capítulo VII    Asuntos de los Regidores y Síndicos     18 

Capítulo VIII   Control Político  19 
 20 
 21 

La Presidenta Municipal Licda. Mónica Hernández Segura somete a votación el Orden del 22 

Día y es aprobado 5 votos   23 

CAPITULO I 24 

APROBACIÓN DE ACTAS 25 

Art. 01 Se somete a votación el Acta Ordinaria 05-2026 conforme al art. 48 del Código 26 

Municipal “existe obligación de aprobar el Acta de cada Sesión, las actas no se votan, 27 

sencillamente se someten a aprobación mediante un acuerdo de mero trámite y carece de 28 

recursos” 29 

No se presentan modificaciones. 30 

 31 

El Concejo Municipal aprueba el Acta Ordinaria 05-2026 manteniéndose los votos 32 

negativos de la misma. 33 

 34 

Art. 02 Se somete a votación el Acta Extra-Ordinaria 06-2026 conforme al art. 48 del Código 35 

Municipal “existe obligación de aprobar el Acta de cada Sesión, las actas no se votan, 36 

sencillamente se someten a aprobación mediante un acuerdo de mero trámite y carece de 37 

recursos” 38 

No se presentan modificaciones. 39 

 40 

El Concejo Municipal aprueba el Acta Extra-Ordinaria 06-2026 manteniéndose los votos 41 

negativos de la misma. 42 

Se presentan las siguientes observaciones: 43 
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CAPITULO II 1 

CORRESPONDENCIA 2 

Art. 01 Se recibe nota enviada por la ASOCIACION DE VECINOS RESIDENCIAL LA GRUTA 3 

que a la letra dice: 4 

  5 
 6 

ACUERDO NO. 55-2026 7 
EL CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA RECIBIR DICHA NOTA  8 
NOTA RECIBIDA Y CONOCIDA 9 
VOTACIÓN UNÁNIME 10 
(5 VOTOS) 11 
VOTAN POSITIVAMENTE: MÓNICA REBECA HERNÁNDEZ SEGURA, MARVIN   MORA RÍOS, 12 
LILLIANA HERNÁNDEZ CASTRO, EDUARDO ENRIQUE ZAMORA MONTERO, MARLEN 13 
MURILLO SÁNCHEZ   14 
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Art. 02 Se recibe nota enviada por Procuraduría General de la Republica que a la letra 1 

dice: 2 

 3 
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  1 
ACUERDO NO. 56-2026 2 

EL CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA RECIBIR DICHA NOTA SE TRASLADA AL ABOGADO 3 
ALONSO RODRIGUEZ RODRÍGUEZ PARA SU ANÁLISIS Y LO QUE CORRESPONDA AL 4 
RESPECTO 5 
NOTA RECIBIDA Y TRASLADADA 6 
VOTACIÓN UNÁNIME 7 
(5 VOTOS) 8 
VOTAN POSITIVAMENTE: MÓNICA REBECA HERNÁNDEZ SEGURA, MARVIN   MORA RÍOS, 9 
LILLIANA HERNÁNDEZ CASTRO, EDUARDO ENRIQUE ZAMORA MONTERO, MARLEN 10 
MURILLO SÁNCHEZ   11 

La Presidenta Municipal Licda. Mónica Hernández Segura solicita que el acuerdo sea 12 

tomado en firme, lo somete a votación y es aprobado por unanimidad. 13 

EL ACUERDO NO. 56-2026 ES DECLARADO DEFINITIVAMENTE APROBADO 14 

 15 

CAPITULO III 16 

ASUNTOS DE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL 17 

 18 

Art. 01 La Presidenta Municipal Licda. Mónica Hernández Segura presenta el siguiente 19 

asunto que a la letra dice:  20 

Se recuerda a las señoras y señores miembros del Concejo que: 21 

• El próximo miércoles 4 de febrero, se celebrará la sesión extraordinaria 22 

previamente convocada, en la cual recibiremos al señor Ministro del MISCIT, quien 23 

presentará un tema de interés para esta Municipalidad. 24 

Asimismo, se procede a convocar a la segunda sesión extraordinaria correspondiente al 25 

mes de febrero, la cual tendrá lugar el: 26 

• Miércoles 18 de febrero, a las 5:00 p.m. 27 
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 1 

ACUERDO NO. 57-2026 2 
EL CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA  APROBAR DICHA CONVOCATORIA. 3 
CONVOCATORIA A SESION MUNICIPAL APROBADA 4 
VOTACIÓN UNÁNIME 5 
(5 VOTOS) 6 
VOTAN POSITIVAMENTE: MÓNICA REBECA HERNÁNDEZ SEGURA, MARVIN   MORA RÍOS, 7 
LILLIANA HERNÁNDEZ CASTRO, EDUARDO ENRIQUE ZAMORA MONTERO, MARLEN 8 
MURILLO SÁNCHEZ   9 

 10 

CAPITULO IV 11 

ASUNTOS ALCALDÍA MUNICIPAL 12 

Art. 01 El Lic.  Jorge Acuña Prado Alcalde Municipal informó que traía varios anuncios y 13 

comentarios para conocimiento del Concejo Municipal y la comunidad. En primer lugar, destacó 14 

que esta administración se ha caracterizado por impulsar el deporte y señaló que el próximo 22 15 

de febrero se llevará a cabo la Carrera Recreativa Barveña, actividad que se ha consolidado como 16 

una clásica en el cantón y que pone en alto el nombre de Barva en materia deportiva. Indicó que, 17 

como preparación, se realizará un entrenamiento gratuito el domingo 8 de febrero a las 7:00 a.m. 18 

en el Parque Central de Barva, con el fin de reconocer la ruta y promover la salud. 19 

En segundo término, anunció la realización del Barva Joven Fest, organizado por el Comité de la 20 

Persona Joven con el apoyo de la Municipalidad. La actividad se llevará a cabo el domingo 8 de 21 

febrero, de 8:00 a.m. a 9:00 p.m., en la plaza de San José de la Montaña, con el objetivo de 22 

descentralizar actividades hacia otros distritos. Se ofrecerán talleres, pasacalles, música y 23 

actividades culturales dirigidas a jóvenes y familias, cuya programación será publicada en la 24 

página oficial de la Municipalidad. 25 

En tercer lugar, comunicó que el próximo 27 de febrero se efectuará una feria de empleo en el 26 

Centro Cultural de Innovación, de 9:00 a.m. a 2:00 p.m., con la participación de más de veinte 27 

empresas reclutadoras. Señaló que esta iniciativa busca incentivar la economía local y brindar 28 

oportunidades laborales a las personas interesadas en mejorar su situación o acceder a nuevas 29 

opciones de trabajo. En resumen: 30 

 31 

1. Carrera Recreativa Barveña 32 

• Fecha: 22 de febrero 33 

• Carácter: Consolidada como clásica en el ámbito deportivo local. 34 

• Entrenamiento previo: Domingo 8 de febrero, 7:00 a.m., Parque Central de Barva. 35 

• Objetivo: Promover salud, deporte y reconocimiento de la ruta. 36 

2. Barva Joven Fest 37 

• Fecha: Domingo 8 de febrero, de 8:00 a.m. a 9:00 p.m. 38 

• Lugar: Plaza de San José de la Montaña. 39 

• Organización: Comité de la Persona Joven con apoyo de la Municipalidad. 40 

• Actividades: Talleres, pasacalles, música, cultura y convivencia familiar. 41 

• Nota: Se busca descentralizar actividades hacia otros distritos. 42 

3. Feria de Empleo 43 

• Fecha: 27 de febrero, de 9:00 a.m. a 2:00 p.m. 44 

• Lugar: Centro Cultural de Innovación. 45 
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• Participación: Más de 20 empresas reclutando. 1 

• Objetivo: Reactivar la economía y ofrecer oportunidades laborales. 2 

 3 

Art. 02 El Lic. Jorge Acuña Prado Alcalde Municipal manifiesta que en la sesión anterior 4 

el síndico de Santa Lucía realizó comentarios con los que no se está de acuerdo por lo tanto 5 

procederá a desmentir con datos y números oficiales para dejar constancia en el acta y 6 

garantizar transparencia. 7 

 8 

Inició su intervención refiriéndose al caso de la Finca Villalobos, indicando que ha sostenido 9 

conversaciones con algunas de las propietarias, dado que son varios los dueños de la finca. Señaló 10 

que se organizará una reunión y una visita con el área de Gestión Ambiental, pues ya se han 11 

realizado los canales respectivos y se tiene conocimiento de quemas y recepción de tierra en el 12 

lugar. Informó que el tema se encuentra en instancias judiciales y que mantendrá informados a 13 

los compañeros de Santa Lucía sobre los avances. 14 

 15 

Posteriormente, se refirió a los comentarios realizados por el síndico de Santa Lucía, José Pablo 16 

González, quien manifestó que no se ha hecho inversión en dicho distrito. El Alcalde indicó que 17 

esa afirmación no corresponde a la realidad y procedió a detallar con datos oficiales las 18 

inversiones realizadas. Señaló que entre los años 2020 y 2025 la Municipalidad de Barva, pese a 19 

no contar con ingresos boyantes, ha crecido en un 33%, lo que representa cerca de 2.000 millones 20 

adicionales, y que se ha caracterizado por ejecutar proyectos de impacto en todos los distritos. 21 

En Santa Lucía, destacó la obra de 430 millones de colones realizada en el año 2022, que 22 

solucionó un problema de inundaciones que afectaba a familias por más de 40 años. Asimismo, 23 

mencionó obras de gran impacto en otros sectores como Cleto González, Calle Lajas, San José 24 

de la Montaña (acceso al volcán), Buenavista, San Roque y San Pablo, entre otros, incluyendo 25 

parques y calles nuevas. 26 

 27 

El Alcalde enfatizó que en Santa Lucía también se han invertido cerca de 18 millones de colones 28 

en cámaras de vigilancia, ubicadas en puntos estratégicos como la comandancia, el parque de la 29 

delegación, el salón comunal y el antiguo beneficio. Añadió que para el año 2026 se proyectan 30 

nuevas inversiones en el distrito, aunque recordó que los procesos de contratación y licitación 31 

son complejos y requieren tiempo. 32 

 33 

Señaló además que se han destinado aproximadamente 150 millones de colones en parques, y 34 

que se espera presupuestar obras adicionales en el sector de Salud Italia, particularmente en el 35 

entubado de estructuras que han generado problemas. Reiteró que la administración ha realizado 36 

inversiones significativas y que los números respaldan la gestión. 37 

 38 

Finalmente, solicitó que al referirse a estos temas se evite confundir a la población, reconociendo 39 

que algunos proyectos se han visto retrasados por falta de personal técnico, pero asegurando que 40 

la información y los datos estarán disponibles para la comunidad de Santa Lucía. Concluyó 41 

indicando que como Alcalde procura atender todos los distritos en la medida de lo posible, y que 42 

su compromiso es hablar con transparencia y de frente. 43 

 44 
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ACUERDO NO. 58-2026 1 
EL CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA DAR POR RECIBIDA Y CONOCIDA LA EXPOSICIÓN DE 2 
DON JORGE CON RESPECTO A LOS DATOS DE SANTA LUCÍA, SE REMITEN AL CONCEJO DE 3 
DISTRITO PARA SU CONOCIMIENTO Y LO QUE CORRESPOND AL RESPECTO. 4 
EXPOSICIÓN RECIBIDA Y CONOCIDA  5 
VOTACIÓN UNÁNIME 6 
(5 VOTOS) 7 
VOTAN POSITIVAMENTE: MÓNICA REBECA HERNÁNDEZ SEGURA, MARVIN   MORA RÍOS, 8 
LILLIANA HERNÁNDEZ CASTRO, EDUARDO ENRIQUE ZAMORA MONTERO, MARLEN 9 
MURILLO SÁNCHEZ   10 

 11 

Art. 03 El Lic. Jorge Acuña Prado Alcalde Municipal presenta lo siguiente que a la letra 12 

dice: 13 

El señor alcalde indicó que deseaba referirse a un tema en particular, manifestando palabras de 14 

apoyo al Concejo Municipal y comentarios dirigidos a la comunidad. Señaló que la Contraloría 15 

General de la República realizó una llamada de atención sobre diversos asuntos, entre ellos lo 16 

relacionado con la Policía Municipal, tema que incluso fue expuesto públicamente en un video. 17 

Explicó que existe un antecedente y que la Contraloría está llamando a cuentas a los regidores. 18 

El alcalde expresó que los recursos invertidos en seguridad han sido reconocidos y agradecidos 19 

por la población, y que, aunque la Contraloría ha anunciado la apertura de una investigación sobre 20 

los servicios de la policía, todo se encuentra debidamente documentado y con seguimiento. 21 

Añadió que en el ejercicio de las funciones municipales corresponde tomar decisiones, aun 22 

cuando estas puedan generar denuncias, y que la administración procura brindar la mayor asesoría 23 

posible y acompañar en lo que sea necesario. 24 

Señaló que, aunque actualmente la policía municipal se encuentra debilitada, los años 2024 y 25 

2025 fueron muy exitosos en materia de seguridad, con resultados concretos como el 26 

desmantelamiento de puntos de venta de drogas, lo cual contribuyó a reducir el consumo y 27 

prevenir hechos violentos. Reiteró que los recursos invertidos en seguridad constituyen una 28 

inversión y no un gasto, pues se traducen en menos delincuencia y mayor tranquilidad para las 29 

familias. 30 

El alcalde destacó que existe un inventario documental que permitirá justificar ante la Contraloría 31 

las acciones realizadas, recordando que en su momento se acataron las observaciones emitidas 32 

respecto a la metodología utilizada para la contratación de policías municipales, razón por la cual 33 

este año no fue posible incorporar nuevamente personal bajo ese esquema. 34 

Compartió además que recientemente debió comparecer ante la Fiscalía para defenderse de un 35 

caso derivado de sus funciones como representante legal de la Municipalidad, situación que 36 

afrontó con recursos propios, enfatizando que es parte de las responsabilidades inherentes al 37 

cargo. Señaló que, cuando se toman decisiones y se ejecutan acciones, es natural tener que 38 

responder y defenderse, y expresó sentirse orgulloso de los logros alcanzados en materia de 39 

seguridad, particularmente en San Pablo y Puente Salas, donde se logró reducir la presencia de 40 

drogas y la incidencia de hechos violentos. 41 

Finalmente, manifestó que la administración continuará respondiendo con transparencia a los 42 

requerimientos de la Contraloría, reafirmando que las decisiones adoptadas se han orientado 43 

siempre al beneficio de la comunidad. Concluyó indicando que pone todas las acciones en manos 44 

de Dios y que se actúa con confianza en lo que se hace. 45 
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CAPITULO V 1 

INFORMES 2 

Art. 01 La Auditoria Municipal Lic. Bernal Ramírez Herrera presenta el siguiente 3 

informe que a la letra dice:  4 

  5 
 6 

ACUERDO NO. 59-2026 7 
EL CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA RECIBIR DICHO INFORME, CONVOCA A LOS SEÑORES 8 
REGIDORES Y REGIDORAS A UNA REUNIÓN EL MIÉRCOLES, A LAS 3:30 P.M., EN EL SALÓN DE 9 
SESIONES, PREVIO AL INICIO DE LA SESIÓN ORDINARIA, CON EL PROPÓSITO DE REVISAR 10 
DICHOS INFORMES.  11 
 INFORME RECIBIDO Y TRASLADADO  12 
VOTACIÓN UNÁNIME 13 
(5 VOTOS) 14 
VOTAN POSITIVAMENTE: MÓNICA REBECA HERNÁNDEZ SEGURA, MARVIN   MORA RÍOS, 15 
LILLIANA HERNÁNDEZ CASTRO, EDUARDO ENRIQUE ZAMORA MONTERO, MARLEN 16 
MURILLO SÁNCHEZ   17 

Art. 02 La Comisión de Gobierno y Administración presenta el siguiente informe que a la 18 

letra dice:  19 
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 2 
ACUERDO NO. 60-2026 3 

EL CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA RECIBIR DICHO INFORME, SOLICITA AL LICENCIADO 4 
ALONSO RODRÍGUEZ ASESOR DEL CONCEJO MUNICIPAL, QUE EMITA UN CRITERIO TÉCNICO 5 
SOBRE LA SITUACIÓN DEL TERRENO Y EL PROCESO DE DONACIÓN RELACIONADO CON EL 6 
MISMO. 7 
INFORME RECIBIDO CONOCIDO 8 
VOTACIÓN UNÁNIME 9 
(5 VOTOS) 10 
VOTAN POSITIVAMENTE: MÓNICA REBECA HERNÁNDEZ SEGURA, MARVIN   MORA RÍOS, 11 
LILLIANA HERNÁNDEZ CASTRO, EDUARDO ENRIQUE ZAMORA MONTERO, MARLEN 12 
MURILLO SÁNCHEZ   13 
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CAPITULO VI 1 

MOCIONES 2 

NO SE PRESENTAN MOCIONES 3 

 4 

CAPITULO VII 5 

ASUNTOS DE REGIDORES Y SÍNDICOS 6 

Art. 01 La Sindica de Puente Salas Sra. Celenia Prendas presenta el siguiente asunto:  7 

 8 

 9 

 10 

  11 
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 1 
El señor Alcalde Lic. Jorge Acuña Prado agradece a la síndica doña Celenia Prendas por el 2 

aporte brindado, señalando que este apoyo permitirá avanzar en la solución de un problema que 3 

afecta a la comunidad. Indicó que el cantón de Barva cuenta con 134 kilómetros de red vial y que 4 

en el sector de Puente Salas se han presentado dificultades, particularmente en la parte baja del 5 

plantel, donde ya se han ejecutado obras como la construcción de aceras. 6 

Explicó que en calle Sánchez existen dos tramos peligrosos para menores y adultos mayores, 7 

situación que ha sido reiteradamente planteada por la comunidad. Informó que ya se inició con 8 

los trabajos en dicho sector, incluyendo la construcción de un muro de gaviones de contención, 9 

aceras y barandas de seguridad en los dos bloques identificados como riesgosos. Asimismo, en 10 

la parte baja del plantel se está realizando un recubrimiento de concreto para evitar el 11 

estancamiento de agua y los malos olores que afectaban a los vecinos. 12 

El Alcalde señaló que la inversión total del proyecto ronda los cincuenta millones de colones, y 13 

que el aporte de diez millones provenientes del Concejo de Distrito ha sido fundamental para 14 

complementar los recursos y permitir la ejecución de la obra. Explicó que este fue el motivo del 15 

ajuste realizado en el proyecto, destacando que se trata de una necesidad sentida de la comunidad 16 

y que la administración está comprometida en atenderla. 17 

 18 

La síndica de Puente Salas Sra. Celenia Prendas informa al Concejo Municipal y a la 19 

comunidad usuaria del sector, que en el año 2024 estaba prevista una partida para el proyecto del 20 

bulevar. Señaló que, como lo mencionó el señor alcalde, se trata de una calle secundaria, pero de 21 

alto tránsito, utilizada por gran cantidad de personas y por buses que se dirigen hacia el EBAIS 22 

y la Escuela.  23 

Informó que en dicho sector ocurrió un accidente vehicular en una zanja, la cual representa un 24 

riesgo para peatones, especialmente adultos mayores y niños, dado que no existen aceras ni 25 

condiciones seguras para el tránsito. 26 

Explicó que el Concejo de Distrito definió como prioridad la seguridad de los peatones y del 27 

transporte público, considerando además que la calle se estaba deteriorando por debajo de la 28 
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zanja. En este sentido, destacó la importancia del bulevar para Puente Salas, al constituirse en un 1 

espacio público necesario, dado que la comunidad no cuenta con parque ni áreas similares. 2 

La síndica solicitó valorar la posibilidad de asignar presupuesto adicional para apoyar el proyecto, 3 

reiterando que el Concejo de Distrito tomó la decisión de modificar la partida con el fin de atender 4 

esta necesidad prioritaria de la comunidad. 5 

 6 

La regidora Marlen Murillo Sanchez agrega que le parece acertada, dado que, aunque existen 7 

múltiples necesidades en el cantón, la obra en cuestión constituye una prioridad, especialmente 8 

en época de invierno. Señaló que la ubicación de la escuela en la parte baja obliga a que niños y 9 

padres transiten a pie por la zona, lo que incrementa el riesgo. 10 

Indicó que la carretera se ha ido socavando progresivamente y que la situación representa una 11 

necesidad urgente que no puede posponerse, particularmente en lo relativo a la seguridad de la 12 

comunidad. Concluyó señalando que la decisión tomada es adecuada y responde a una necesidad 13 

real. 14 

 15 

ACUERDO NO. 61-2026 16 
EL CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA RECIBIR DICHOASUNTO Y PROCEDE A APROBAR EL 17 
PROYECTO Y REMITIRLO A LA ADMINISTRACIÓN PARA LO QUE CORRESPONDA 18 
PROYECTO APROBADO Y TRASLADADO 19 
 VOTACIÓN UNÁNIME 20 
(5 VOTOS) 21 
VOTAN POSITIVAMENTE: MÓNICA REBECA HERNÁNDEZ SEGURA, MARVIN   MORA RÍOS, 22 
LILLIANA HERNÁNDEZ CASTRO, EDUARDO ENRIQUE ZAMORA MONTERO, MARLEN 23 
MURILLO SÁNCHEZ   24 

 25 

La Presidenta Municipal Licda. Mónica Hernández Segura solicita que el acuerdo sea 26 

tomado en firme, lo somete a votación y es aprobado por unanimidad. 27 

EL ACUERDO NO. 61-2026 ES DECLARADO DEFINITIVAMENTE APROBADO 28 

 29 

La Presidenta Municipal Licda. Mónica Hernández Segura informa que le va a dar el 30 

espacio que está solicitando el compañero síndico de Santa Lucía, José Pablo Rodríguez, con 31 

un derecho a la respuesta. 32 

 33 

El síndico de Santa Lucía Lic. Jose Pablo Rodriguez inició su participación saludando a la 34 

señora presidenta del Concejo, al señor alcalde, a los regidores y síndicos presentes, y en 35 

particular al señor José Ramos Benavides, expresando solidaridad por el reciente fallecimiento 36 

de su esposa, vecina del distrito, a quien reconoció como una persona comprometida con la 37 

comunidad. 38 

 39 

Seguidamente, manifestó su preocupación por el uso de la palabra “mentiroso” en intervenciones 40 

anteriores, señalando que defiende los valores y principios inculcados por su familia. Reconoció 41 

públicamente que el señor alcalde ha sido quien más obras ha ejecutado en la historia de Santa 42 

Lucía, mencionando entre ellas la electrificación del salón comunal, la construcción de puentes 43 

y la instalación de cámaras de seguridad. No obstante, solicitó que se respete la autonomía de las 44 

decisiones tomadas por los consejos de distrito, en tanto son la voz de las comunidades. 45 
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El síndico recordó que el Concejo de Distrito había priorizado proyectos como la colocación de 1 

malla en el parque de piedra, debido a problemas de inseguridad, y el parque cercano a Le Vais, 2 

reconociendo el liderazgo de la síndica Wendy en este último caso. Señaló también que se 3 

encuentra pendiente la ejecución de la obra en la calle del sector Bar Italia, aprobada por la 4 

Contraloría, por este Concejo y por el Concejo de Distrito, pero aún sin fecha definida. Manifestó 5 

que el principal problema ha sido la falta de comunicación, lo que dificulta rendir cuentas a la 6 

comunidad. 7 

 8 

Indicó que, de la lista de necesidades entregada por escrito al señor alcalde en reuniones previas, 9 

únicamente se han ejecutado dos proyectos, lo que genera preocupación en la comunidad. Reiteró 10 

su compromiso de servir y responder a los vecinos, y propuso realizar un sondeo sobre el grado 11 

de ejecución de los proyectos en los siete distritos del cantón, para garantizar transparencia y 12 

responsabilidad en la gestión. 13 

 14 

El síndico informó además que se reunió junto a vecinos con la directora de salud de San Rafael 15 

-Barva, en un encuentro al que acudieron sin cita previa para ejercer presión ante la falta de 16 

respuesta. Expresó la molestia de la comunidad por el tránsito constante de vagonetas desde 17 

tempranas horas de la mañana hasta la tarde, provenientes de la Municipalidad de Heredia hacía 18 

del Tajo de Heredia que es un tajo clandestino, lo cual genera contaminación y afecta la salud de 19 

personas asmáticas, además de representar un riesgo para estudiantes de los centros educativos 20 

cercanos. 21 

 22 

Señaló que, pese a solicitudes formales para la colocación de reductores de velocidad 23 

(“muertos”), la respuesta ha sido negativa por falta de presupuesto, lo que preocupa a la 24 

comunidad ante la posibilidad de accidentes graves. Propuso como medida que la Policía 25 

Municipal intervenga retirando placas a vehículos infractores, ya que ello desincentivaría la 26 

circulación peligrosa. Concluyó indicando que su intención es proteger a los niños y vecinos de 27 

su distrito, reiterando que no permanecerá en silencio ante las necesidades de la comunidad. 28 

 29 

El señor Alcalde Lic. Jorge Acuña Prado respondió a las observaciones realizadas, señalando 30 

que en materia presupuestaria es necesario establecer prioridades y que la planificación de la obra 31 

pública no puede manejarse como una caja chica. Indicó que, si bien se reconoce la importancia 32 

de los reductores de velocidad (“muertos”), la decisión del Concejo de Distrito fue destinar 33 

recursos al cerramiento de un parque, lo cual también constituye una necesidad relevante para la 34 

comunidad. 35 

Explicó que los proyectos se ejecutarán durante el presente año, pero aclaró que la Contraloría 36 

General de la República no permite contrataciones individuales por proyecto. En consecuencia, 37 

todas las obras de los distintos distritos deben incluirse en un único cartel de contratación, lo que 38 

implica que incluso una obra aparentemente sencilla, como la colocación de una malla, debe 39 

incorporarse junto con los demás proyectos del cantón. 40 

 41 

El Alcalde añadió que este procedimiento puede generar atrasos, dado que una obra específica 42 

depende de la tramitación conjunta de los demás proyectos incluidos en el cartel, que en este caso 43 

comprende alrededor de cincuenta iniciativas en proceso de gestión ante SICOP. 44 
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 1 

La Presidenta Municipal Licda. Mónica Hernández Segura presenta una nota luctuosa en la 2 

que se expresó el más sentido pésame a los familiares del exalcalde municipal, don Omar 3 

Trigueros Salas, quien falleció en el día de hoy.  4 

 5 

El Concejo manifestó su solidaridad con la familia del señor Trigueros, deseando que Dios les 6 

conceda fortaleza en este momento de dolor. Se dejó constancia en actas del reconocimiento a su 7 

trayectoria y se expresó el deseo de que descanse en paz. 8 

 9 

La Regidora Marlen Murillo recordó con afecto al exalcalde municipal don Omar Trigueros. 10 

Señaló que durante su gestión se logró la donación del terreno donde actualmente se ubica el 11 

Parque Juan Pablo II en el sector de Macarrón Puente Salas, acción que permitió el desarrollo de 12 

obras que hoy continúan beneficiando a la comunidad. 13 

 14 

Lamento profundamente su partida y expresó reconocimiento por el legado de servicio que dejó 15 

en el cantón, agradeciendo a Dios por las obras que permanecen y transmitiendo un mensaje de 16 

solidaridad y fortaleza a su familia. 17 

 18 
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ACUERDO NO. 62-2026 1 
EL CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA MANIFESTAR SU SOLIDARIDAD CON LA FAMILIA DEL 2 
SEÑOR OMAR TRIGUEROS SALAS EXALCALDE MUNICIPAL, DESEANDO QUE DIOS LES 3 
CONCEDA FORTALEZA EN ESTE MOMENTO DE DOLOR. SE HACE EL RECONOCIMIENTO A SU 4 
TRAYECTORIA COMO ALCALDE MUNICIPAL 2002-2006 Y EXTIENDEN EL DESEO DE QUE 5 
DESCANSE EN PAZ. 6 
CONDOLENCIA APROBADA Y TRASLADADA 7 
 VOTACIÓN UNÁNIME 8 
(5 VOTOS) 9 
VOTAN POSITIVAMENTE: MÓNICA REBECA HERNÁNDEZ SEGURA, MARVIN   MORA RÍOS, 10 
LILLIANA HERNÁNDEZ CASTRO, EDUARDO ENRIQUE ZAMORA MONTERO, MARLEN 11 
MURILLO SÁNCHEZ   12 

La Presidenta Municipal Licda. Mónica Hernández Segura solicita que el acuerdo sea 13 

tomado en firme, lo somete a votación y es aprobado por unanimidad. 14 

EL ACUERDO NO. 62-2026 ES DECLARADO DEFINITIVAMENTE APROBADO 15 

 16 

CAPITULO VIII 17 

CONTROL POLÍTICO 18 

Art. 01. El Regidora Suplente Maria Orozco Chavarría presenta el siguiente asunto:  19 

 20 
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La Presidenta Municipal Licda. Mónica Hernández Segura agradeció a la señora María 1 

Orozco y expresó que todos celebran en unanimidad la democracia del país. Señaló la importancia 2 

de respetar las elecciones y las decisiones que cada persona toma al escoger a sus representantes, 3 

destacando que la democracia no significa pensar igual, sino respetar las diferencias y convivir 4 

en diversidad. 5 

Comentó que durante el conteo electoral observó un voto emitido para presidente y diputado de 6 

un partido poco conocido, lo cual consideró un ejemplo de independencia y libertad de elección. 7 

Reiteró que la unión y el trabajo en equipo hacen una gran diferencia en todos los ámbitos, 8 

incluyendo las campañas, el trabajo institucional y la vida familiar. 9 

Concluyó indicando que, al trabajar unidos, se logra avanzar más lejos y que corresponde celebrar 10 

la democracia como un valor fundamental de la sociedad. 11 

 12 

La Regidora Marlen Murillo manifestó que las recientes elecciones se vivieron como una 13 

verdadera fiesta nacional, destacando que se desarrollaron en un ambiente de paz y armonía, sin 14 

registrarse situaciones de violencia en ninguna parte del país. Señaló que todo el territorio pudo 15 

vivir el proceso democrático con tranquilidad, lo cual constituye un motivo de orgullo para la 16 

ciudadanía costarricense. Concluyó expresando: “¡Viva Costa Rica!”. 17 

ACUERDO NO. 63-2026 18 
EL CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA RECIBIR DICHA NOTA. 19 
NOTA RECIBIDA Y CONOCIDA 20 
 VOTACIÓN UNÁNIME 21 
(5 VOTOS) 22 
VOTAN POSITIVAMENTE: MÓNICA REBECA HERNÁNDEZ SEGURA, MARVIN   MORA RÍOS, 23 
LILLIANA HERNÁNDEZ CASTRO, EDUARDO ENRIQUE ZAMORA MONTERO, MARLEN 24 
MURILLO SÁNCHEZ   25 

 26 

 27 

Al ser las 18: 07 pm se da por concluida la Sesión Municipal. 28 

 29 

 30 

 31 

 32 

 33 

Licda. Mónica Hernández Segura                   Licda.  Mercedes Hernández Méndez 34 

Presidenta Municipal                                  Secretaria Municipal 35 

-----------------------------------------------------ÚLTIMA LÍNEA--------------------------------------- 36 

 37 

 38 

 39 

 40 

 41 

 42 

 43 
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